
DECRETO N°
LAJA, 30 de noviembre de 2012.

VISTOS:
1.- Informe Técnico N°132 de fecha 29.11.12, que señala el resultado de la
evaluación de los antecedentes presentados por los oferentes en sus ofertas a la
licitación ID 3736-102-L112, correspondiente a la adquisición de "Implementación
deportiva Proyecto Deportivo Recreativo Mineduc 2012", con resolución del Sr.
Alcalde.
2.- D.A N°4013 de fecha 15 de noviembre de 2012, que llama a licitación y aprueba
bases de licitación sobre "Implementación deportiva Proyecto Deportivo Recreativo
Mineduc 2012".
3.- Certificado de disponibilidad presupuestaria NT214 de fecha 14 de noviembre de
2012, del Departamento de Educación Municipal.
4.- Solicitud de pedido N° 1131 de fecha 07 de noviembre de 2012, emitido por la
escuela F-976, La Colonia.
5.- Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
Prestación de Servicios y su reglamento.
6.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de contar con "Implementación deportiva Proyecto Deportivo
Recreativo Mineduc 2012".

RESUELVp:
1.- ADJUDIQÚESE, la licitación ID 3736-102-L112, correspondiente a la adquisición
de "Implementación deportiva Proyecto Deportivo Recreativo Mineduc 2012", a la
oferta presentada por el proveedor y el monto que se señala a continuación:

N°

1

PROVEEDOR

Marcelo Antonio Jara Jara

RUT

"

Neto

$444.850

Total C/lva

$ 529.372

Puntos

95

2.- EMÍTANSE, la orden de compra respectiva a través del Portal de Mercado
Público, a nombre de Marcelo Antonio Jara Jara y por el monto señalado en el punto
anterior.

3.- IMPÚTESE, el gasto que irrogue el presente decreto a la cuenta complementaria
N° 1140504009 "Otros Fondos Mineduc" del presupuesto vigente del departamento
de administración de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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